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Modificación al contrato de seguro colectivo médico hospitalario y de vida para el 
personal del Tribunal de Ética Gubernamental 

Licitación Pública No. TEG-01/2016 

Contrato N.º TEG-31/2016 
Documento de modificación de contrato Nº 2/2017 

Nosotros, Mal'celo Orestes Posada, , de  años de edad, del domicilio 
-

de , departamento de , portador del Documento Único de Identidad 

número , que vence el  

 y con Número de Identificación Tributaria  

    , facultado 

para otorgar actos como el presente en mi calidad de.Presidente y Representante Legal ele la 

institución del Tribunal de Ética Gubernamental, institución autónoma, de este domicilio, 

con Número de Identificación Tributaria  

; calidad que acredito por haber sido nombrado por la Asamblea 

Legislativa mediante Decreto Legislativo número Mil setenta y seis, de fecha veinticinco de 

-· 
abril de dos mil doce, publicado en el Diario Oficial número _seterita y cinco, Tomo número 

trescientos noventa y cinco, de fecha veinticinco de abril-de dos m il doce, en el que consta el 

referido nombramiento, para un período de cinco años, a contar desde la toma de posesión 

del cargo el veintiséis de abril de dos mil doce, hasta el veinticinco de abril ele dos mil 

diecisiete ; y que en este instrumento se me i·elacionará como el "Contratante" o el "TEG"; y 

por otra parte, José Carlos Zablah Larín, de    años de edad, , del 

domicilio de , departamento de , portador del Docuryiento Único de 

Identidad número    

y con Número de Identificación Tributaria  
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, facultado para suscribir actos como el presente en nombre de la 

sociedad ASEGURADORA VIVIR, SOCIEDAD ANÓNIMA, SEGUROS DE 

PERSONAS, que se abrevia ASEGURADORA VIVIR, S.A., SEGUROS DE PERSONAS, 

de  domicilio, con Número de Identificación Tributaria

, en mi calidad de 

Director Presidente y Representante Legal de la sociedad en referencia, personería que 

acredito por medio de la siguiente documentación: a) Escritura pública de modificación de 

la Sociedad, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas del día veinticuatro 

de junio de dos mil quince, ante los oficios notariales de María Dais y Yanira Martínez Alas, 

inscrita en el Registro de Comercio al número CUARENTA Y TRES del Libro TRES MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES del Registro de Sociedades, inscrita el día 

dieciséis de julio del año dos mil quihce; y en la cual consta que se aumentó el capital social, 

se modificó el Pacto Social de la Sociedad y se reunió en un solo instmmento el total de 

cláusulas del mismo, las cuales establecen, entre otros aspectos, que la naciori-alidad · de la 

--~~ 
.. .. :.·: ~: 

sociedad es salvadoreña, su naturaleza anónima y su denominación la antes apuntada; así 
. ,.-·· '" \. ~ / 

también que, dentro de su finalidad está el otorgamiento dé. act?s como el -p~·e·sente; que la 

administración y dirección está confiada a una junta directiva; qúe la r~presentación legal y 

' ' 
extrajudicial y el uso de la firma social, con-espondeo conjunta Ó'·separadamente·al Director 

< 1 

Presidente y al Director Secretario de la Sociedad, quienes no ne~esitan autorización de la 
\ ·. :~ 

Junta Directiva para el otorgamiento de actos como el presente; b) Escritura pública · de 
< ' ·.' 

modificación al pacto social por aumento de capital, otorgada en la ciudád de San salvador, 
..... ~-·..,... 

a las ocho horas con treinta minutos del día veinticinco de agosto de dos mil dieciséis, ante 

los oficios del notario Francis Antonio Ibáñez Eguizábal, inscrita en el Registro de Comercio 
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el día seis de septiembre del año dos mil dieciséis, al número SETENTA Y SIETE del Libro 

TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE del Registro de Sociedades, de la cual 

consta que se modifica la Cláusula Quinta del Pacto Social, relativa al capital social de la 

mencionada sociedad, quedando las demás cláusulas sin modificación alguna y vigentes; y 

c) Certificación de punto de acta emitida el día cuatro de mayo de dos mil dieciséis por la 

licenciada Mariana Elizabeth Nochez Palacios Gue1Tero, en su calidad de Secretaria de la 

Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, inscrita en el Registro de Comercio 

al número SETENTA Y CINCO del Libro TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO 

del Registro de Sociedades, inscrita el día dieciocho de mayo de dos mil dieciséis, en la cual 

consta que en el Libro de Actas de Juntas Generales que lleva la sociedad se encuentra 

asentada el acta número cuarenta y tres, cmTespondiente a la Junta General de Accionistas, 

celebrada a las once horas con treinta minutos del día veinte de abril de dos mil dieciséis, en 

cuyo punto único de temas de carácter ordinario, denominado elección de nueva Junta 

Directiva, consta que se acordó por unanimidad nombrar como Director _presidente·, por lo 
~ . . ... 

tanto, Representante Legal de la sociedad al compareciente! ,para Ú~·-período de dos años, 

contados a partir de la inscripción de la conespondiente · ~ertificación en el Registro de 

Comercio, plazo que se encuentra vigente, por lo que reitero mi facult~d para otorgar actos 

como el presente; y que en el transcurso de este instrumento me.,db.n~m1naré la "Contratista". 

En las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos -~cardado modificar el 

contrato con número de referencia TEG-31/2016, denominado "_Contrato de Seguro 

Colectivo Médico Hospitalario y de Vida para el Personal del Trigµnal · de Ética 

Gubernamental", el cual fue suscrito el día quince de diciembre de dos mil dieciséis. Que 

estando aún vigente el referido contrato, el Pleno procedió a modificarlo de conformidad al 
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artículo 83-A de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP) y a la CLÁUSULA NOVENA del referido contrato, denominada 

MODIFICACIÓN, la cual establece: "Será del criterio exclusivo del TEG la determinación 

de las necesidades, por lo tanto podrá aumentar o disminuir el alcance de los servicios, 

modificar sus cláusulas o ampliar plazas y vigencia, antes del vencimiento de los mismos, 

cuando concurran circunstancias imprevistas y comprobadas, tal como se establece en el 

artículo Ochenta y tres-A de la LACAP; en caso de acordar tales modificaciones el TEG 

emitirá el respectivo acuerdo y ambas partes suscribirán el documento de modificación; los 

cuales formarán parte integral del contrato. En consecuencia, la cantidad a pagar a la 

contratista podrá variar en aumento o disminución, hasta un Veinte por ciento (20%) del 

monto contractual. En caso de aprobarse el incremento del valor del contrato, la garantía 

de cumplimiento de contrato aumentará en la misma proporción". La presente modificación 

ha sido autorizada por el Pleno, según Acuerdo número cincuenta y tres-TEG- dos mil 

diecisiete, que consta en el punto seis del acta correspondiente a la Sesión Orqínaria núni.erp 
~-·: ~~:.«_-;.· .. ," 

::..."-r- . 

seis- dos mil diecisiete, celebrada a las nueve horas del dí~~oc~o·de1ebrero del .~r~s~Iite afio, 
t··· ·. '._ /.· ,f ~-

en la cual se acordó sustituir al Gerente General de Admínisttación y Finanzas/ por la Jefa de 
• •, .,r ,• : 
\ . ·. .· . 

Recursos Humanos; por lo que se modifica, la cláusula oct·&va d~1 referido co;1trato 
1 ~ , 

~ \ . . . 

denominada "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO"· ~n··. ei siguiente· sentido: 

"ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. La contratista será ;:esp~f(sable de la ejecución 
1., •• .~- ~ ... 

del contrato, teniendo como contraparte en la administración dez·.\ nismo a la ]~fe -de 
... ,.•. 

Recursos Hwnanos del TEG, quien dará el seguimiento respectivo al c(anpjimieizto de las , ......... ,....-

obligaciones establecidas en este contrato.". La presente modificación no altera de manera 

alguna los efectos, términos, naturaleza del mismo y demás condiciones pactadas. Así nos 
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expresarnos los comparecientes, enterados y conscientes de los términos y efectos legales de 

la presente modificación, la cual queda incorporada al contrato y forma parte integral del 

mismo, juntamente con los documentos que la generan. En fe de lo cual firmamos en la 

ciudad de San Salvador, el día nueve de febrero de dos mil diecisiete. 

D1~ Marcelo Orestes Posada 
Presidente 

Tribunal de Ética Gubernamental 
"Contratante" 
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Asegurodoro Vivir, S.A. 

Sr. Jo e Carlos Zablah Larín 
Representante Legal 

Aseguradora Vivir, S.A., Seguros de Personas 
"Contratista" 
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